
TABLÓN VIRTUAL IFEF  ·  EMPLEO PRIVADO

CONVOCATORIA DE PROCESO SELECTIVO PARA INGRESO, POR EL SISTEMA GENERAL
DE ACCESO LIBRE Y PROMOCIóN INTERNA, EN EL CUERPO DE LETRADOS DE LA

ADMINISTRACIóN DE JUSTICIA

DATOS DE LA OFERTA

Titulación Requerida: Licenciatura En Derecho

Requisitos: * Para ser admitidas en la realización del proceso selectivo, las personasaspirantes deberán poseer

en el día de finalización del plazo de presentación desolicitudes y mantener hasta el momento de la

toma de posesión como funcionario decarrera los siguientes requisitos de participación:a)?Ser mayor

de edad y no haber alcanzado la edad de jubilación forzosa, nialcanzarla durante el tiempo que dure

el proceso selectivo hasta la toma posesión,incluido el curso selectivo en el Centro de Estudios

Jurídicos.b)?Tener la nacionalidad española.c)?Hallarse en posesión del título de Licenciado o Grado

en Derecho o encondiciones de obtenerlo a la fecha de publicación de la convocatoria. En caso

detitulaciones obtenidas en el extranjero, se deberá estar en posesión de la credencial queacredite

su homologación o, en su caso, del correspondiente certificado de equivalencia.Este requisito no se

aplicará a las personas aspirantes que hubieran obtenido elreconocimiento de su cualificación

profesional en el ámbito de las profesiones reguladasal amparo de las disposiciones del Derecho de

la Unión Europea.d)?No haber sido condenado por delito doloso a penas privativas de

libertadmayores de tres años, a menos que se hubiera obtenido la cancelación de

antecedentespenales o la rehabilitación.e)?No haber sido separado del servicio de alguna de las

Administraciones Públicas,ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos

públicos porresolución judicial.f)?No padecer enfermedad o defecto físico o psíquico que le impida el

desempeñodel cargo.- Además de los requisitos anteriores, en la solicitud de participación

deberámanifestarse expresamente el compromiso de prestar el juramento o la promesaprevistos en

el artículo 443.1.d) de la Ley Orgánica del Poder Judicial.* PARA MÁS INFORMACIÓN

CONSULTAR BASES.

Organismo: Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes

Plazas: 394 Turno libre (Discapacidad:23)

Observaciones: * SOLICITUDES: ?Para participar en estas pruebas selectivas se deberá cumplimentar y

presentar

electrónicamente la solicitud de admisión en el modelo oficial 790, en el Punto de Acceso

General (<a

href="https://ips.redsara.es/IPSC/secure/buscarConvocatorias">https://ips.redsara.es/IPSC/secur

e/buscarConvocatorias</a>).

* PLAZO DE SOLICITUDES: La presentación de solicitudes se realizará en el plazo de veinte

días hábiles

contados a partir del día siguiente al de la fecha de publicación de esta convocatoria en

el «Boletín Oficial del Estado» y se dirigirá al Secretario de Estado de Justicia. La no

presentación de ésta en tiempo y forma supondrá la exclusión de la persona aspirante.
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